
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 23 de septiembre de 2022. En la fecha, paso 

a Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle y certificar: 

 

1.- Informarle que el 04/02/2020 fue devuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, el 

que CONFIRMÓ LA SENTENCIA proferida por este Despacho Judicial.  
 

2.- CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE LAS SENTENCIAS DE 1° Y 2° INSTANCIA: La suscrita 

Secretaria del Despacho HACE CONSTAR que la sentencia de 1° instancia se profirió el 

29/11/2018, y como quiera que fue objeto de recurso de apelación, el proceso se remitió al 

Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, a fin de que se surtiera la alzada. Ésta Corporación 

a su turno, profirió la sentencia de 2° instancia el 24/01/2020, la cual se notificó a las partes por 

correo electrónico del 28/01/2020 y como quiera que no fue objeto de aclaración y/o 

complementación, quedó debidamente ejecutoriada el 03/02/2020 (misma calenda en la que se 

entiende ejecutoriada la sentencia de 1° instancia, en aplicación a los dispuesto en el artículo 302 

del Código General del Proceso). 

 

3.- NO se presenta la correspondiente liquidación de costas conforme a los lineamientos establecidos 

en el artículo 366 del C.G.P., por cuanto en ninguna de las dos instancias surtidas se impuso condena 

por tal concepto. 

 

Sírvase proveer. En constancia,  
  
MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 
Manizales, Caldas, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No.:  2275 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.: 170013339007-2017-00232-00 

Demandante: ANA JULIA GUAPACHA MANSO 

Demandado: COLPENSIONES 

Actuación:  AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL 

SUPERIOR Y APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 



1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, 

en sentencia del 24/01/2020, por medio de la cual se CONFIRMÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA proferida por éste Despacho Judicial el 29/11/2018. 

 

2.- Por otra parte, SE ADMITE LA REVOCACIÓN del poder otorgado por COLPENSIONES a la 

firma UNIÓN TEMPORAL ABACO PANIAGUA & COHEN - NIT 901.581.654 (Representante Legal 

ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA), que venía representándola, en virtud a la radicación 

el pasado 23/06/2023 de nuevo poder en el que designó a otra firma legal para continuar con su 

vocería judicial, se advierte a la firma apoderada en los términos del artículo 76 del C.G.P. que 

“…dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le 

haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará 

con independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el 

juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de las 

agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez 

laboral…”: 

 

Ahora bien, dando alcance al anterior poder, se dispone RECONOCER PERSONERÍA AMPLÍA Y 

SUFICIENTE a la firma MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S. - NIT 900.847.273-4 (Representante 

Legal Suplente SANTIAGO MUÑOZ MEDINA), para representar los intereses de COLPENSIONES, 

en los términos del poder otorgado.  

 

Finalmente, de cara a la sustitución de poder y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 del 

Código General del Proceso, se ACEPTA LA SUSTITUCIÓN que hace el abogado SANTIAGO 

MUÑOZ MEDINA a la profesional DANIELA ARIAS OROZCO – C.C. 1.053.812.490 - T.P. 270.338 

del C.S. de la J., para que actúe en el presente proceso en favor de COLPENSIONES, en los términos 

del poder conferido. 

 

3.- En firme la presente decisión, como quiera que no existe actuación pendiente por adelantar y que 

se ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones a que 

haya lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 27/09/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 26 de septiembre de 2023. Paso a Despacho 

de la Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle que los términos con los cuales contaban 

las partes para interponer recurso de apelación contra la sentencia proferida en esta instancia, 

transcurrieron así:   

  

FECHA SENTENCIA: 30/08/2023 

ENVÍO Y ENTREGA MENSAJE DE DATOS: 31/08/2023 

FECHA NOTIFICACIÓN SENTENCIA1: 04/09/2023 

TÉRMINO PARA INTERPONER RECURSO 

DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 
Del 05/09/2023 al 25/09/2023 

PRESENTACIÓN RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 

En término oportuno, 06/09/2023 y 07/09/2023, 

tanto la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

como la PARTE DEMANDANTE, 

respectivamente, presentaron recurso de 

apelación 

 

Sírvase proveer lo pertinente. En constancia, 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No.:  2390 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado No.: 170013339007-2018-00398-00 

Demandante:  JULIO DE LA CRUZ PEÑATE Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -   

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

Actuación:  AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., por 

su procedencia, oportunidad y sustentación el Despacho dispone CONCEDER EL RECURSO DE 

APELACIÓN, interpuesto tanto por la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA como por la PARTE 

DEMANDANTE contra la sentencia proferida en esta instancia dentro del proceso de la referencia. 

 

Por la Secretaría del Despacho, procédase a la REMISIÓN DEL EXPEDIENTE al Honorable Tribunal 

Administrativo de Caldas, a fin de que se surta la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 27/09/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

                                                           
1 Dos (2) días hábiles siguientes al envío y entrega del mensaje de datos por medio del cual se notifica la sentencia proferida; 

este término se computa de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que establece en lo pertinente: “Artículo 8. 

Notificaciones Personales: …La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

 

Manizales, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).                 

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

2391-2023 

17001-33-39-007-2022-00247-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: LUZ MELIDA MURCIA SILVA 

Demandada:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., se INADMITE 

la presente demanda y se le concede a la parte actora un término de diez (10) días 

para que la corrija, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 

 

Revisado el escrito de adecuación de la demanda allegado por la parte actora el 09 de 

noviembre de 20221, se observa que como pretensión principal en el presente medio 

de control se solicita: “(…) dar aplicación al Decreto 289 de 2014 y se ordene al INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, hacer exigibles las garantías constituidas por 

el operador COOPSALUDCOM a favor de las madres comunitaria, teniendo en cuenta que el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR es el asegurado de estas”. 

 

No obstante lo anterior, en la demanda presentada inicialmente y que correspondió 

su estudio Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas, Despacho 

Judicial que mediante Auto del 29 de junio de 2022 declaró la falta de jurisdicción y 

competencia para tramitar el proceso ordinario laboral, ordenando remitir el 

expediente a los Juzgados Administrativos de Manizales, se desprendía que lo 

pretendido era la declaratoria de una relación laboral entre las partes, situación que 

originó la remisión por competencia que efectuó aquel Despacho. 

 

Por lo anterior: 

 

 
1 Archivo “11EscritoSubsanacion” del expediente electrónico., 



 

 

 

1. Deberá cumplirse individualización de pretensiones conforme a lo 

preceptuado en el artículo 163 del C.P.A.C.A., en lo que corresponde al medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, especificando 

claramente el acto demandado, adjuntado el mismo con las constancias de 

notificación o comunicación, según sea el caso, tal como lo preceptúa el 

artículo 166 ibidem. 

 

En la individualización de las pretensiones deberá indicarse claramente qué 

es lo que se pretende, si la nulidad del acto administrativo que niega la 

declaratoria de existencia de un contrato realidad entre la demandante y el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, o el que niega 

hacer exigibles las garantías constituidas por el operador COOPSALUDCOM 

en favor de la demandante como madre comunitaria. 

 

Si se pretende la acumulación de pretensiones deberá darse cumplimiento a lo 

indicado en los artículos 165 y 162, numeral 2°, del C.P.A.C.A. 

 

2. En todo caso deberá verificarse que respecto a las pretensiones de la demanda 

se haya agotado previamente la reclamación administrativa, como lo dispone 

el numeral 2° del artículo 161 del C.P.A.C.A., adjuntando los soportes 

respectivos. 

 

3. Deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de la 

violación, conforme lo establece el numeral 4° del artículo 162 del C.P.A.C.A., 

respecto al acto administrativo que se demande. 

 

4. Deberá estimarse razonadamente la cuantía para lo cual es necesario indicar 

con precisión, en el acápite de cuantía de la demanda, de dónde provienen 

los valores indicados, ya que dicha estimación razonada de la cuantía podría 

ser necesaria en el presente medio de control o para determinar la 

competencia, dependiendo de la claridad que se dé a las pretensiones (N° 6, 

art. 162, C.P.A.C.A), o para reconocer el eventual restablecimiento del 

derecho, conforme lo establece el inciso 4° del artículo 157 del C.P.A.C.A.  

  

Se recuerda a la parte demandante que el razonamiento de la cuantía es la 

explicación de los valores o montos de la suma pretendida.  No se trata de 

una suma fijada de manera arbitraria por el demandante, sino de aquel valor 

que se ve respaldado con una acuciosa operación matemática que en últimas 

refleje fielmente lo pretendido con la acción que se instaura.   

 



 

5. Con la presentación del escrito de subsanación deberá darse cumplimiento a 

lo establecido en el numeral 8° del artículo 162 del CPACA, adicionado por 

el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
CCMP/ Sust. 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 27/SEP/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

 

Manizales, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).                 

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

2392-2023 

17001-33-39-007-2022-00265-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: REY DE JESÚS TAPASCO 

Demandada:  E. S. E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN JUAN 

DE DIOS DE RIOSUCIO, CALDAS. 

 

Presentado en término el escrito de adecuación de la demanda, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., se INADMITE la misma y se le 

concede a la parte actora un término de diez (10) días para que la corrija, so pena 

de rechazo, en los siguientes aspectos: 

 

1. Deberá estimarse razonadamente la cuantía, ya que dicha estimación es 

necesaria en el presente medio de control so pretexto de renunciar al 

eventual restablecimiento del derecho, conforme lo establece el inciso 4° del 

artículo 157 del C.P.A.C.A.  

  

Se recuerda a la parte demandante que el razonamiento de la cuantía es la 

explicación de los valores o montos de la suma pretendida.  No se trata de 

una suma fijada de manera arbitraria por el demandante, sino de aquel 

valor que se ve respaldado con una acuciosa operación matemática que en 

últimas refleje fielmente lo pretendido con la acción que se instaura.   

 

2. Con la presentación del escrito de subsanación deberá darse cumplimiento a 

lo establecido en el numeral 8° del artículo 162 del CPACA, adicionado por 

el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 



JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
CCMP/ Sust. 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 27/SEP/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         

Manizales, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

2393-2023 

17001-33-39-007-2022-00271-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: MARIA CECILIA PALACIO BETANCOURTH 

Demandada:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP, y JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DE CALDAS. 

 

Presentado en término el escrito de adecuación de la demanda, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, se INADMITE nuevamente la presente 

demanda, y se concede a la parte actora un término de diez (10) días para que la 

corrija, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos:  

 

1. Deberá estimarse razonadamente la cuantía, ya que es necesaria en el 

presente medio de control, so pretexto de renunciar al restablecimiento, 

conforme lo establece el inciso 4° del artículo 154 del C.P.A.C.A. 

 

Se recuerda a la parte demandante que el razonamiento de la cuantía es la 

explicación de los valores o montos de la suma pretendida.  No se trata de 

una suma fijada de manera arbitraria por el demandante, sino de aquel valor 

que se ve respaldado con una acuciosa operación matemática que en últimas 

refleje fielmente lo pretendido con la acción que se instaura.  

 

2. Deberá aportarse la constancia de notificación de los actos demandados, 

conforme lo establece el numeral 1° del artículo 166 del C.P.A.C.A. 

 

3. Deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de la 

violación, teniendo en cuenta que se pretenden impugnar actos 

administrativos, con fundamento en el numeral 4° del artículo 162 del 



C.P.A.C.A.  Para el efecto, deberá tenerse en cuenta que como lo dispone el 

artículo 137 del C.P.A.C.A, por remisión del artículo 138 ibidem, la nulidad 

procederá cuando los actos administrativos hayan sido expedidos con 

infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin competencia, o en 

forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, 

o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de 

quien los profirió, lo cual deberá sustentarse en la demanda. 

 

4. Deberá darse cumplimiento a lo establecido en el numeral 8° del artículo 162 

del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, referente al 

envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas, así como del 

escrito de subsanación.  Lo anterior, en tanto si bien la demanda se dirige 

también contra la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

DE CALDAS, no se observa la remisión del escrito de subsanación de la 

demanda a dicha entidad. 

 

5. Por último, para efectos de clarificar la competencia de esta jurisdicción en el 

presente asunto, se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del 

mismo término otorgado para subsanar la demanda, allegue copia de las 

resoluciones por medio de las cuales se reconoció en favor del señor 

ALFONSO MARIA PALACIO BALBIN las prestaciones periódicas cuya 

sustitución pensional fue negada por solicitud de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

CCMP/Sust. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 27/SEP/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

2382-2023 

17001-33-39-007-2022-00274-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: ANTONIO GARCIA NARVAEZ 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

DEPARTAMENTO DE CALDAS, FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. 

 

Subsanada en debida forma, y por reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del CPACA, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura el 

señor ANTONIO GARCIA NARVAEZ en contra de la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, el DEPARTAMENTO DE CALDAS, y 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del 

DEPARTAMENTO DE CALDAS mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 



4. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

5. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 

 

6. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

7. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a 

la notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándoles la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem1, respecto al 

deber de allegar los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 

demandado. 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 4º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería al abogado JHON FREDY BERMÚDEZ ORTIZ como 

apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con la 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 27/SEP/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 

 
 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

2383-2023 

17001-33-39-007-2022-00287-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: JAIRO CERPA ÁVILA 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICIA NACIONAL 

 

Subsanada en debida forma, y por reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del CPACA, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura el 

señor JAIRO CERPA ÁVILA en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la NACIÓN 

- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 



5. SE CORRE TRASLADO a la entidad demandada por el término de treinta (30) 

días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a la 

notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándole la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem1, respecto al 

deber de allegar los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 

demandado. 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 4º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería al abogado JUAN FELIPE CASAS OCHOA como 

apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con la 

demanda. Acto seguido, y conforme con sustitución de poder allegada con la 

demanda, se reconoce personería como apoderado de la parte demandante al 

abogado JOSE FELIPE LEON PORRAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 27/SEP/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 

 

 
 

 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

2384-2023 

17001-33-39-007-2022-00295-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: DIEGO ALEJANDRO MORALES GÓMEZ 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL DE COLOMBIA y CAJA DE SUELDOS 

DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – CASUR- 

 

Subsanada en debida forma, y por reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del CPACA, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura el 

señor DIEGO ALEJANDRO MORALES GÓMEZ en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA y la 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – CASUR. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la NACIÓN 

- MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – CASUR, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole 

copia del presente auto. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 



 

5. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

6. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a 

la notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándole la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem1, respecto al 

deber de allegar los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 

demandado. 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 4º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería al abogado FEDERICO MONTES ZAPATA como 

apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con la 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 27/SEP/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


 
 

 
 

Firmado Por:

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d0044fb4ee5e0b8b8888495c3e39a704aca7e617f1da69dd3e42544288c2cc0

Documento generado en 26/09/2023 04:55:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).              

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

2385-2023 

17001-33-39-007-2022-00314-00 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA  

Demandante: MARTHA ALICIA SILVA HIDALGO Y OTROS 

Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE JUSTICIA, RAMA 

JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  y FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Revisado el escrito de subsanación, y por reunir los requisitos legales establecidos 

en el artículo 162 del CPACA, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 

de control de REPARACIÓN DIRECTA instauran los señores MARTHA ALICIA 

SILVA HIDALGO, BENJAMIN HUMBERTO OCAMPO ARENAS, CARLOS 

HUMBERTO OCAMPO SILVA, JULIÁN DAVID OCAMPO SILVA,  

CHRISTIAN CAMILO OCAMPO SILVA,  LUZ MARINA SILVA HIDALGO, 

FERNADO SILVA HIDALGO, GLORIA INES SILVA HIDALGO, 

MARGARITA SILVA HIDALGO, MARIA EUGENIA SILVA HIDALGO, 

DAVID SILVA HIDALGO, y YOLANDA SILVA HIDALGO, en contra de la  

NACIÓN – MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, RAMA JUDICIAL – 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que con el escrito de subsanación la parte 

demandante indica que desiste de las pretensiones respecto al señor FERNADO 

RAMON SILVA HIDALGO, como se había indicado en la demanda inicial. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, mediante mensaje dirigido al 



buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la RAMA 

JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del 

presente auto. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 

4. NOTIFÍQUESE por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

5. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 

 

6. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

7. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a 

la notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARIA DEL ROSARIO BETANCOURT 

BEDOYA como apoderado de los demandantes, de conformidad con los poderes 

allegados con la demanda y subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 27/SEP/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

2386-2023 

17001-33-39-007-2023-00328-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: CLAUDIA MARIA VELEZ CANO 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del CPACA, SE 

ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura la señora CLAUDIA MARIA 

VELEZ CANO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 



5. SE CORRE TRASLADO a la entidad demandada por el término de treinta (30) 

días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a la 

notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordando la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem,1 respecto a 

su deber de allegar los antecedentes administrativos que dieron origen al 

acto demandado. 

 

6. SE REQUIERE al DEPARTAMENTO DE CALDAS para que un término no 

superior a diez (10) días se sirva remitir los antecedentes administrativos del 

acto administrativo demandado.  Para el efecto por Secretaría REMÍTASE 

copia del presente auto, el cual hará les veces de oficio. 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 4º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a los abogados YOBANY LÓPEZ QUINTERO y LAURA 

MARCELA LÓPEZ QUINTERO como apoderados de la parte demandante, de 

conformidad con el poder allegado con la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 27/SEP/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 

 

 
 

 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


Firmado Por:

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c01be1a7a73a9da9e53ad447c8b94b822c8fe509d425b9b1049b25654ef20008

Documento generado en 26/09/2023 04:55:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

2387-2023 

17001-33-39-007-2022-00361-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: NORMA CLEMENCIA CARMONA 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

Subsanada en debido forma, y por reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del CPACA, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura la 

señora NORMA CLEMENCIA CARMONA en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del 

presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del 

DEPARTAMENTO DE CALDAS mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 



para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 

 

5. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

6. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a 

la notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándoles la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem1, respecto al 

deber de allegar los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 

demandado. 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 4º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a los abogados YOBANY LÓPEZ QUINTERO, LAURA 

MARCELA LÓPEZ QUINTERO y LUZ HERLINDA ALVAREZ SALINAS como 

apoderados de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con la 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 27/SEP/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 

 
 

 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

2388-2023 

17001-33-39-007-2022-00395-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: JULIAN PATIÑO GÓMEZ 

Demandada:  UNIVERSIDAD DE CALDAS 

 

Subsanada en debida forma, y por reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del CPACA, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauran el 

señor JULIAN PATIÑO GÓMEZ en contra de la UNIVERSIDAD DE CALDAS. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

UNIVERSIDAD DE CALDAS, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

5. SE CORRE TRASLADO a la entidad demandada por el término de treinta (30) 

días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a la 

notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándole la 



obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem1, respecto al 

deber de allegar los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 

demandado. 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 4º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería al abogado JOSE HERNANDO JIMENEZ MEJIA como 

apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con la 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 27/SEP/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

2389-2023 

17001-33-39-007-2022-00402-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: TERESA OLAVE RIAÑO 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

Subsanada en debida forma, y por reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del CPACA, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura la 

señora TERESA OLAVE RIAÑO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 



 

5. SE CORRE TRASLADO a la entidad demandada por el término de treinta (30) 

días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a la 

notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándole la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem1, respecto al 

deber de allegar los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 

demandado. 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 4º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

6. Se REQUIERE al DEPARTAMENTO DE CALDAS para que dentro de los 

quince (15) días siguientes a la recepción de la comunicación respectiva allegue 

con destino a este proceso los antecedentes administrativos que dieron origen 

al acto demandado. 

 

Por Secretaría REMÍTASE la comunicación pertinente anexando copia del 

escrito de la demanda. 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 4º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a los abogados YOBANY A LOPEZ QUINTERO y LAURA 

MARCELA LÓPEZ QUINTERO como apoderados de la parte demandante, de 

conformidad con el poder allegado con la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 27/SEP/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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